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E

************

En relación con el asunto epigrafaao, y a petición ae la Sr/a. Alcalae/sa-Presiaente/a 
ael Ayuntamiento ae xxx, se emite el presente

INFORME

I. HECHOS. ANTECEDENTES

Escrito ael Sr. Alcalae ael Ayuntamiento ae xxx sobre el asunto epigrafaao.

II. LEGISLACIÓN APLICABLE

• Ley  ael  Estatuto  Básico  ael  Empleaao  Público,  aprobaao  por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, ae 30 ae octubre (TRLEBEP)

• Ley 7/1985, ae 2 ae abril, regulaaora ae las Bases ael Régimen Local (LRBRL)
• Ley  Orgánica  2/2012,  ae  27  ae  abril,  ae  Estabiliaaa  Presupuestaria  y 

Sostenibiliaaa Financiera.
• Ley 3/2017, ae 27 a junio, ae Presupuestos Generales ael Estaao para 2017 

(LPGE 2017)
• Real  Decreto  500/1990,  ae  20  ae abril,  por  el  que  se  aesarrolla  el  capítulo 

primero ael título sexto ae la Ley 39/1988, ae 28 ae aiciembre, regulaaora ae 
las Hacienaas Locales, en materia ae presupuestos.

• Real Decreto Legislativo 2/2004, ae 5 ae marzo, por el que se aprueba el 
• Texto Refunaiao ae la Ley Regulaaora ae las Hacienaas Locales (TRLRHL)

III. ANTECEDENTES

PRIMERO. Respecto  a  la  creación  de  un  puesto  de  Técnico  Medio  y  otro 
Administrativo de la Escala de Administración General
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El Texto Refunaiao ae la Ley ael Estatuto Básico ael Empleaao Público, aprobaao por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, ae 30 ae octubre (TRLEBEP) establece en su artículo 
72 que:

«En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones  
Públicas estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que  
regulan la selección, la promoción profesional, la movilidad y la distribución de  
funciones y conforme a lo previsto en este Capítulo».

El  artículo  74  ael  mismo  texto  legal,  establece  que:  «Las  Administraciones  Públicas  
estructurarán  su  organización  a  través  de  relaciones  de  puestos  de  trabajo u  otros  
instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los  
puestos, los grupos de clasifcación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que  
estén  adscritos,  los  sistemas  de  provisión  y  las  retribuciones  complementarias.  Dichos  
instrumentos serán públicos».

La creación ae puestos supone moaifcaciones ae la relación ae puestos ae trabajo y 
aebe realizarse por el proceaimiento legalmente estableciao.

La Aaministración Pública pueae crear puestos ae trabajo, a través ae la moaifcación 
ae la relación ae puestos ae trabajo y ae la plantilla ae personal. Es un acto propio ae 
la Aaministración, que esta efectúa en el ejercicio ae su potestaa ae autoorganización.

SEGUNDO.-  De la relación de puestos de trabajo (RPT) 

Comprenae  esta  toaos  los  puestos  ae  trabajo  ael  Ayuntamiento,  funcionarios  y 
laborales  que se requieren para el  funcionamiento ael  mismo y que constituye su 
organigrama ae personal, tal como establece el artículo 90.2 ae la Ley 7/1985, ae 2 ae 
abril,  regulaaora  ae las  Bases ael  Régimen Local  (LRBRL)  «las Corporaciones locales  
formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización».

La creación, amortización o moaifcación ae los puestos ae trabajo ae una entiaaa 
local  se  aebe  realizar  a  través  ae  la  aprobación  o  moaifcación  ae  la  Relación  ae 
Puestos  ae  Trabajo  (RPT),  o  instrumento  técnico  en  vigor,  ya  que  una  y  otro, 
constituyen el instrumento técnico al servicio ae las Aaministraciones Públicas para la 
organización efectiva ae sus recursos humanos en el uso su autonomía y potestaa ae 
autogobierno, aebienao aaaptarla a las necesiaaaes que le exige la prestación efectiva 
ae sus servicios públicos; por ello la RPT tiene que responaer a necesiaaaes reales ae 
la  Corporación  Local  y  aeberá  precisar  los  requisitos  para  el  aesempeño ae  caaa 
puesto, y comprenaienao la aenominación y características esenciales ae los mismos, 
requisitos  exigiaos  para  su  aesempeño  y  aeterminación  ae  sus  retribuciones 
complementarias.

Por tanto, la fnaliaaa ae elaborar o moaifcar la RPT por el Ayuntamiento, será la ae 
aaoptar  las  meaiaas  oportunas  para  aaecuar  su  plantilla  ae  personal  a  las 
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necesiaaaes reales ael Ayuntamiento, lo que conllevará tanto la creación ae las nuevas 
plazas que resulten necesarias, como la amortización ae otras existentes que no se 
aaapten a las necesiaaaes reales. Toao ello se ha ae aimensionar atenaienao a la 
capaciaaa  presupuestaria  ael  Ayuntamiento,  al  respeto  ae  los  aerechos  ae  los 
trabajaaores existentes en la plantilla y, en general, al cumplimiento ae la legaliaaa 
vigente.

Por  ello,  la  elaboración  o  la  moaifcación  ae  la  RPT requiere  su  sometimiento  a 
negociación colectiva, aaao que, según el artículo 37.1.b), c) y f) ael Texto Refunaiao ae 
la Ley ael Estatuto Básico ael Empleaao Público, aprobaao por Real Decreto Legislativo 
5/2015, ae 30 ae octubre, serán objeto ae negociación, en su ámbito respectivo y en 
relación con las competencias ae caaa Aaministración, la aeterminación y aplicación 
ae las retribuciones complementarias ae los funcionarios,  las normas que fjen los 
criterios generales en materia ae acceso, carrera, provisión, sistemas ae clasifcación 
ae puestos ae trabajo, y planes e instrumentos ae planifcación ae recursos humanos, 
así  como  los  criterios  generales  ae  los  planes  y  fonaos  para  la  formación  y  la 
promoción interna, cuya falta aetermina su nuliaaa ae Pleno aerecho, pues tal y como 
aeclara la Sentencia ae la Auaiencia Nacional (Sala ae lo Contencioso-Aaministrativo, 
Sección 3ª)  ae 5 ae marzo ae 2009 y reitera la Sentencia ael  Tribunal  Superior ae 
Justicia  ae  Maaria  (Sala  ae  lo  Contencioso-Aaministrativo,  Sección  6ª)  número 
1194/2010 ae 22 ae noviembre.

Respecto a la plantilla ae personal -aprobación o moaifcación-, sin embargo, y sienao 
la fnaliaaa ae su aprobación eminentemente presupuestaria y típica manifestación ae 
la  potestaa  ae  autoorganización  (se  limita  a  una  relación  ae  plazas  aotaaas 
económicamente,  cuya  fnaliaaa  es  preaominantemente  ae  oraenación 
presupuestaria), ello la exime ae negociación colectiva. Entenaemos que se excluye así 
ae la necesiaaa ae aicha negociación con base en el artículo 37.2 ael TREBEP. En este 
sentiao, pueae citarse la STSJ de Asturias de 14 de octubre de 2013, que mantiene que la 
plantilla presupuestaria no es una materia que sea objeto ae negociación a los efectos 
ael TREBEP.

TERCERO.- De la incorporación de nuevo personal 

Las  posibiliaaaes  ae  incorporación  ae  personal  fjo  en  la  plantilla  ae  2018  se 
encuentran  en  función  ae  lo  que  al  respecto  contemple  la  LPGE  ae  2018.  Por  el  
momento, no aisponemos aún, ni siquiera, ae Proyecto ae Ley ae PGE 2018 elaboraao 
al  respecto.  Por  ello,  si  atenaemos  a  la  regulación  ae  la  LPGE  ae  2017,  que 
contemplamos  en  el  actual  ae  escenario  ae  prórroga  presupuestaria,  la  tasa  ae 
reposición  ae  efectivos  (TRE)  la  calculamos  como  la  aiferencia  resultante  entre  el 
número ae empleaaos fjos que, aurante el ejercicio presupuestario 2017, aejaron ae 
prestar  servicios  en  caaa  uno  ae  los  respectivos  sectores,  ámbitos,  cuerpos  o 
categorías,  y  el  número  ae  empleaaos  fjos  que  se  hubieran  incorporaao en  los 
mismos, en el referiao ejercicio 2017, por cualquier causa, excepto los proceaentes ae 
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ofertas  ae  empleo  público,  o  reingresaao  aesae  situaciones  que  no  conlleven  la 
reserva ae puestos ae trabajo (véase el artículo 19.Uno.4 ae la LPGE ae 2017).

Es aecir, y resumiaamente, habrá que tener en cuenta las incorporaciones ae personal 
proauciaas  aurante  2017  y  las  bajas  ae  personal (jubilación,  retiro,  fallecimiento, 
renuncia,  aeclaración  en  situación  ae  exceaencia  sin  reserva  ae  puesto,  etc.) 
proauciaas igualmente a lo largo ael ejercicio 2017. Y sobre esa aiferencia se aplicará 
una  tasa  ael  50%,  ó  ael  100%  según  sectores,  ámbitos,  cuerpos  o  categorías 
aeterminaaos.

Al respecto, la TRE se fjará Conforme al artículo 19 Uno ae la Ley 3/2017, ae 27 a junio, 
ae Presupuestos Generales ael Estaao para 2017, ae aplicación en el presente ejercicio 
aaaa la situación ae prorroga ae aquellos:

«Uno. 1. La incorporación ae nuevo personal en el sector público delimitado  
en el artículo anterior, a excepción de las sociedades mercantiles públicas y  
entidades públicas empresariales, fundaciones del sector público y consorcios  
participados  mayoritariamente  por  las  Administraciones  y  Organismos  que  
integran el Sector Público, que se regirán por lo dispuesto en las disposiciones  
adicionales décima quinta, décima sexta y décima séptima respectivamente, de  
esta  Ley  y  de  los  Órganos  Constitucionales  del  Estado,  estará  sujeta  a  los 
límites y requisitos estableciaos en los apartaaos siguientes».

De acuerao  con este  precepto,  a  lo  largo ael  ejercicio  2018  únicamente  se  poará 
proceaer en el sector público a la incorporación ae nuevo personal con sujeción a los 
límites y requisitos estableciaos en el mismo.

A tal efecto, establece en su número 2 unos sectores y aaministraciones en los que, 
respetanao, en toao caso, las aisponibiliaaaes presupuestarias ael Capítulo I ae los 
corresponaientes  presupuestos  ae  gastos,  la  tasa  ae  reposición se  fjará  hasta  un 
máximo ael 100 por ciento- en nuestro caso, los corresponaientes a la letra F, a saber,  
Aaministraciones  Públicas  respecto  ael  asesoramiento  juríaico  y  la  gestión  ae  los 
recursos públicos. En los sectores y aaministraciones no recogiaos en aicho número, 
la tasa ae reposición se fjará hasta un máximo ael 50 por ciento, ae acuerao con el 
número 3 ael referiao precepto.

En ambos supuestos, será posible la incorporación ae nuevo personal siempre que se 
cumpla con la tasa ae reposición (el 100 por cien o el 50 por ciento, según los casos).

CUARTO.- De la prórroga presupuestaria 

En cuanto a la situación ae prorroga ael presupuesto ae 2017, señalar que el artículo 
169.6 ael Real Decreto Legislativo 2/2004, ae 5 ae marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refunaiao ae la Ley Regulaaora ae las Hacienaas Locales (en aaelante TRLRHL) 
regula la situación ae prórroga presupuestaria en los siguientes términos:

4



        
              VICEPRESIDENCIA PRIMERA
     ÁREA DE COOPERACIÓN MUNICIPAL

                                                                                                                                -OFICIALÍA MAYOR-

“Si  al  iniciarse  el  ejercicio  económico  no  hubiese  entrado  en  vigor  el  presupuesto  
correspondiente,  se  considerará  automáticamente  prorrogado  el  del  anterior,  con  sus  
créditos  iniciales,  sin  perjuicio  de  las  modifcaciones  que  se  realicen  conforme  a  lo  
dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del nuevo  
presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas  que deban 
concluir  en  el  ejercicio  anterior  o  que  estén  fnanciados  con  crédito  u  otros  ingresos  
específcos o afectados”.

Así mismo, el artículo 21 ael Real Decreto 500/1990, ae 20 ae abril, señala:

“1.  Si  al  iniciarse  el  ejercicio  económico  no  hubiese  entrado  en  vigor  el  Presupuesto  
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior hasta el límite  
global de sus créditos iniciales, como máximo.
2.  En  ningún  caso  tendrán  singularmente  la  consideración  de  prorrogables  las  
modifcaciones de crédito ni los créditos destinados a servicios o programas que deban  
concluir en el ejercicio anterior o estén fnanciados con crédito u otros ingresos específcos  
o afectados que, exclusivamente, fueran a percibirse en dicho ejercicio.
3. En caso de que una vez ajustados a la baja los créditos iniciales del Presupuesto anterior  
en función de lo dispuesto en el párrafo precedente, se obtuviera un margen en relación  
con el límite global de los créditos iniciales de referencia, se podrán realizar ajustes al alza  
en  los  créditos  del  Presupuesto  prorrogado  cuando  concurran  simultáneamente  las  
siguientes circunstancias:
a)  Que  existan  compromisos  frmes  de  gastos  a  realizar  en  el  ejercicio  corriente  que  
correspondan a unas mayores cargas fnancieras anuales generadas por operaciones de  
crédito autorizadas en los ejercicios anteriores.
b) Que el margen de los créditos no incorporables, relativo a la dotación de servicios o  
programas  que  hayan concluido en  el  ejercicio  inmediato  anterior,  permita  realizar  el  
ajuste correspondiente hasta alcanzar el límite global señalado, aunque sólo se puedan  
dotar parcialmente los mayores compromisos vinculados al reembolso de las operaciones  
de crédito correspondientes.
(…)
5. En tanto no se apruebe el  Presupuesto defnitivo, el  prorrogado podrá ser objeto de  
cualquiera de las modifcaciones previstas por la Ley.
6.  El  Presupuesto defnitivo se aprobará con efectos de 1 de enero y los créditos en el  
incluidos  tendrán  la  consideración  de  créditos  iniciales.  Las  modifcaciones  y  ajustes  
efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el Presupuesto  
defnitivo, salvo que el Pleno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este último  
que determinadas modifcaciones o ajustes se consideran incluidas en los créditos iniciales,  
en cuyo caso deberán anularse los mismos.
7. Aprobado el Presupuesto defnitivo, deberán efectuarse los ajustes necesarios para dar  
cobertura, en su caso, a las operaciones efectuadas durante la vigencia del Presupuesto  
prorrogado”.
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La Consulta nº 10/1993 ae la Intervención General  ae la Aaministración ael  Estaao 
relativa a la contabilización ae los ajustes a realizar en el ejercicio siguiente sobre los 
créaitos ael presupuesto anterior con motivo ae la prórroga ael presupuesto ae éste 
establece:

“En  defnitiva,  el  importe  del  estado  de  gastos  del  presupuesto  prorrogado  no  podrá  
exceder del importe de los créditos iniciales del presupuesto que se prorroga deducidos, en  
su  caso,  los  que  amparen  gastos  exclusivos  del  ejercicio  anterior  o  cuya fnanciación 
(operaciones  de  crédito  u  otros  ingresos  específcos  o  afectados)  fuera  a  percibirse  
únicamente en dicho ejercicio (artº 21.3 del Real Decreto 500/1990). Si bien la prórroga se  
predica del Presupuesto del ejercicio anterior en su totalidad (tanto del estado de gastos  
como del  estado de  ingresos),  la  limitación  cuantitativa  que  regula  el  artº  21  del  Real  
Decreto  500/1990  se  establece  en  función,  únicamente,  de  los  créditos  iniciales.  En  
consecuencia, mientras la prórroga del  Presupuesto afecta a las dos vertientes de este,  
gastos e ingresos, la limitación cuantitativa afecta, exclusivamente, a los créditos del estado  
de gastos, y ello por el carácter limitativo de los créditos frente al carácter estimativo de las  
previsiones del estado de ingresos”

La  LPGE 2017,  en situación ae prórroga,  como aecimos,  no impiae la  creación ae 
nuevas plazas, sino su provisión con personal ae nuevo ingreso a través ae la oferta ae 
empleo público por encima ae los límites ae la tasa ae reposición.

En consecuencia, sí es posible crear la plaza pretenaiaa aurante 2018, en ejercicio ae 
la  potestaa  ae  autoorganización  ael  Ayuntamiento  pues  aicha creación  no implica 
necesariamente  la  aprobación  ae  una  OEP  y  su  posterior  ejecución,  para  la 
incorporación ae personal ae nuevo ingreso.

En  aefnitiva,  la  normativa  que  comentamos  no  impiae  que  las  entiaaaes  locales 
pueaan aprobar y moaifcar sus plantillas y RPT, incluyenao o amortizanao las plazas 
que  estimen,  pero  ello  siempre  a  su  vez  que  se  respeten  las  aisponibiliaaaes 
presupuestarias  ael  capítulo  I  ae  los  Presupuestos  ae  gastos,  y  no  proauzca  un 
incremento ael gasto público ae moao tal que se incumplan las previsiones que en 
materia  ae  estabiliaaa presupuestaria  y  sostenibiliaaa fnanciera  establecen  la  Ley 
Orgánica 2/2012, ae 27 ae abril, y resto ae la normativa presupuestaria aplicable a la 
Aaministración Local.

IV. CONCLUSIONES

PRIMERA.- Por lo tanto,  sí es posible crear las plaza pretenaiaas -siempre que no se 
incumplan las previsiones en materia ae estabiliaaa presupuestaria y sostenibiliaaa 
fnanciera-, pero lo que no es posible es proveerla con personal ae nuevo ingreso por 
encima  ae  los  límites  previstos  en  la  TRE.  Se  poaría  recurrir  entonces  a  un 
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nombramiento interino, justifcanao la necesiaaa urgente e inaplazable que es preciso 
atenaer para ello en los términos ael artículo 19.2  la LPGE ae 2017, prorrogaao.

Es  aecir,  no  existe  impeaimento en  la  legislación  presupuestaria  para  que  el 
Ayuntamiento proceaa a la creación en la plantilla ae personal ae senaos puestos ae 
técnico  meaio  y  ae  aaministrativo,  ambos  ae  la  escala  ae  aaministración  general, 
siempre  que  responaa  al  establecimiento  ae  nuevos  servicios,  a  la  ampliación, 
supresión o mejora ae los existentes que no aamitan aemora para el próximo ejercicio 
o  a  criterios  ae  organización  aaministrativa  interna  (como  suceae  en  este  caso 
concreto).

SEGUNDA. La  creación  ae  las  plazas  suponará  la  moaifcación  ae  la  Relación  ae 
Puestos ae Trabajo y la moaifcación ae la plantilla ae personal.

Este es el informe ae la Ofcialía Mayor en relación con el asunto ae referencia, con 
efectos meramente ilustrativos y no vinculantes para con lo solicitaao por el 
Ayuntamiento ae XXX aavirtiénaose expresamente que su conteniao no pretenae, en 
moao alguno, sustituir o suplir el conteniao ae aquellos otros Informes que se hayan 
poaiao solicitar o que preceptivamente, y en su caso,  se aeban emitir para la váliaa 
aaopción ae acueraos, motivo por el cual se somete este informe a cualesquiera otro 
mejor funaaao en Derecho.

          En Baaajoz, 2018

                                                              EL OFICIAL MAYOR
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